
   
Bogotá, D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).  

REF: PROCESO: 110013103056-2024-00082-00. 

 
 

 Estando la demanda al Despacho para resolver sobre su admisión, se hace 
necesario precisar lo siguiente: 

 

El numeral 1° del art. 20 del Código General del Proceso, señala que los 
Jueces Civiles del Circuito conocerán, las actuaciones concernientes con los 
procesos contenciosos de mayor cuantía.  

 
Por su parte, el numeral 1º del art. 26 ibidem, señala que la cuantía se 

determinara: “Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin 
tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como 
accesorios que se causen con posterioridad a su presentación”.  
 

Estudiado el expediente, se observa que para la fecha de radicación de la 
demanda las pretensiones de esta son tasadas en una suma de $17.159.625.00, lo 
cual, no supera el monto establecido para los asuntos de mayor cuantía (150 
SMLMV), de conformidad con el inciso 3º del artículo 25 del estatuto adjetivo. 

 
Por ende, el conocimiento del asunto corresponde a los Juzgados Civiles de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de esta ciudad, de manera que se 
dispondrá a remitir este asunto a la Oficina Judicial a fin de que sea sometido a 
reparto entre dichos despachos judiciales. En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda para la Efectividad de la Garantía Real 
presentada por el Fondo Nacional del Ahorro, por falta de competencia.  

  
SEGUNDO: REMITIR estas diligencias a la oficina judicial de esta ciudad, 

para que sea repartida entre los Juzgados Civiles de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de esta ciudad. Ofíciese y déjense las constancias de 
rigor.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
PAULA CATALINA LEAL ÁLVAREZ 

Juez 

 
s.g. 
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